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Manifiesto del movimiento asociativo CERMIN 2024 

8 de marzo, Día Internacional de la Mujer 

“EL FUTURO QUE QUEREMOS. JUNTAS SOMOS MÁS.” 

 

Hoy, 8 de marzo, es el Día Internacional de la Mujer, y las mujeres y 

niñas con discapacidad queremos denunciar, un año más, la 

invisibilización y exclusión sistemática a la que nos enfrentamos 

como ciudadanas. 

En los últimos años se han producido importantes avances en 

nuestros derechos y la sociedad está cada vez más concienciada 

sobre nuestra realidad. Sin embargo, todavía queda mucho camino 

por recorrer. 

Las mujeres y niñas con discapacidad nos enfrentamos a una 

discriminación múltiple: por ser mujeres y por tener discapacidad. 

Esta discriminación aumenta si, además, se conjuga la 

interseccionalidad de otros factores como nuestra edad, el tipo de 

discapacidad que tenemos, nuestro origen cultural, nuestra 

orientación sexual, la ruralidad o las situaciones de pobreza, entre 

otras muchas variables. 

Es fundamental incorporar la perspectiva de género en las políticas 

públicas del ámbito de la discapacidad; y que las políticas dirigidas 

a defender los derechos de las mujeres incorporen la perspectiva de 

la discapacidad. 

Solo así podremos construir una sociedad verdaderamente 

anticapacitista, inclusiva, feminista, que garantice el cumplimiento 

de los derechos humanos y que respete las libertades 

fundamentales de las mujeres y niñas con discapacidad. 

Por eso, EXIGIMOS: 

- Que se garantice una educación inclusiva y de calidad. Que 

cuente con recursos, herramientas, metodologías y personas 

profesionales formadas adecuadamente para responder a las 
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necesidades de las niñas y mujeres con discapacidad. La 

atención a la diversidad debe potenciar que avancemos y 

promocionemos a lo largo de todas las etapas formativas, 

contando con los apoyos necesarios. 

 

- Que las políticas públicas de empleo consideren la situación 

específica de las mujeres con discapacidad, sus madres y 

cuidadoras. Que se tengan en cuenta las mayores dificultades 

de acceso al mercado laboral, la mayor precarización de 

nuestro empleo y la mayor brecha salarial a la que nos 

enfrentamos. 

 

- Que se garantice el acceso de las mujeres con discapacidad a 

los servicios de salud, incluidos los servicios de salud sexual 

y reproductiva; y que se respete nuestro derecho a decidir 

sobre nuestros cuerpos. 

 

- Que se articulen fórmulas que permitan la conciliación de la 

vida laboral y familiar, incluyendo las tareas de autocuidado. 

Que los cuidados sean asumidos por todas las personas y 

adquieran una perspectiva comunitaria. 

 

- Que se nos permita decidir cómo, dónde y con quien 

queremos vivir. Queremos desarrollar nuestros proyectos de 

vida de forma independiente, y para eso necesitamos 

políticas eficaces de promoción de la autonomía personal y 

atención a la dependencia. 

 

- Que se respeten nuestras opiniones, preferencias y deseos 

en todas las etapas de la vida: durante nuestra infancia, 

juventud, vida adulta y envejecimiento. 

 

- Que se fomente el empoderamiento, liderazgo y 

participación de las mujeres y niñas con discapacidad en la 

vida política. Queremos participar activamente en la toma de 
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decisiones y queremos tener voz y voto en el diseño de las 

políticas públicas. 

 

- Que se promuevan acciones específicas para reducir el nivel 

de pobreza al que nos enfrentamos las mujeres y niñas con 

discapacidad, madres de personas con discapacidad y 

cuidadoras. Es necesario compensar el agravio económico 

comparativo al que nos enfrentamos, que implica mayores 

gastos y menores oportunidades de generación de ingresos. 

 

- Que se cumpla la normativa sobre Accesibilidad Universal 

de forma trasversal, en todos los ámbitos de la vida, para que 

la sociedad sea plenamente inclusiva y podamos participar en 

igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía. 

 

Este es el futuro que queremos y por el que seguiremos luchando. 

¡Juntas somos más! 


